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_____ PARTE. OFICIAL

DEL DE ^^iSTROS
R M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 

Dona Victoria &genia, y ¿S AA. RR. el 
icipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 

icnportañte salud.
. iraia! beneficio disfrutan las demás personas de 
11 Augusta Real familia.
_ faceta 9 octubre 1919).

_ SECCION PRIMERA

MINISTERIO DEJA GOBERNACION

REAL o r d e n  c ir c u l a r
i 0 a ?eñor.Ministro de Hacienda, por Real orden de 
dá ] corriente, inserta en la Gaceta del día 3, recuer- 
, a los Ayuntamientos la obligación en que están de 
ciomar y Presentar en la Administración de Contribu- 
fisr0]5’ antes del 3i de diciembre de 1921, los registros 
tic 1 $ dé edificios y solares a que se refieren los ar- 
deU os4° y 41 de la Instrucción aprobada por Real 

creto de 10 de septiembre de 1917; y expone a la vez 
Cu Onven*encia, o más bien necesidad, de que se dé 
las r° ant.es cumplimiento-a este servicio, a fin de que 
Ur, ^rnisiones técnicas del Gatrastro de la riqueza 
sin 3113 Pu.e£lan practicar con la debida oportunidad, y 
rep aPremios de tiempo, la comprobación que de tales

Kistros les está encomendada.
su 1 .est’mando deber de este Ministerio coadyuvar en 

esfera de acción para que se realice servicio de tan 
Se^iuOna* imPortancia,

e‘ R=I (9- D. 8-) se ha servido disponer se 
tUe3^208 a Adagüe la situación en que se en- 

ntran los Ayuntamientos de esa provincia respecto 

a la formación de dichos registros fiscales, y luego dic
te, con relación a los morosos, las medidas que su celo 
le sugiera para compelerles a que se dediquen a su con
fección; dando cuenta a este Ministerio del icsultado 
de esas indagaciones, así como de cuantas medidas ha
ya adoptado sobre el patticular.

Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 7 de oc
tubre de 1919.—Burgos y Mazo.—Señor Gobernador 
de la provincia de...

(Gaceta 8 octubre 1919.)

^iNISTE^iO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Visto el testimonio remitido a este Ministerio por el 

Presidente del Comité paritario de ferrocarriles, creado 
por Real decreto de 27 de agosto último, del acta de la 
sesión celebrada por la Sección de Vía y Obras el 
día i.® del corriente:

Resultando que para la aplicación de la jornada de 
ocho horas a los Agentes del Telégrafo encargados de 
la conservación y vigilancia de las líneas y aparatos en 
las estaciones han sido aprobadas por Jas representacio
nes patronal y obrera en dicha Sección, y por unani
midad, las bases siguientes: , #

«El tiempo que el Agente emplee en la observación 
»y reconocimiento de la línea, aunque aquél tenga lu- 
»gar en ferrocarril, será considerado como trabajo efec- 
»tivo».

«El tiempo invertido por el Agente en el regreso a 
»su residencia será incluido en el régimen de viajes 

! •ordinarios y se considerara, por tanto, como un tercio 
; »de trabajo efectivo»:

Considerando que no ha lugar a ulteriores trámites 
‘ sobre lo aceptado por las representaciones patronal y 
! obrera,
i S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que, 

sin perjuicio de las resoluciones que procedan sobre
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los puntos objeto de discordia planteados en el Comité 
paritario y sobre los que aun ha de tratar el mismo Co
mité, se publiquen los acuerdos que quedan relaciona
dos en lo que antecede, a los efectos del Real decreto 
de 3 de abril del año corriente, debiendo las Empresas 
de ferrocarriles circular sin demora entre su personal 
las órdenes corrrespondientes.

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 7 de octubre de 1919.—Calderón.—Se
ñor Director general de Obras Públicas.

^Gaceta 8 octubre 1919).

SECCION -SEGUNDA

C!ÍS SS PS9VIKCIA 38 ZáMU
SUBSISTENCIAS

CIRCULAR
Tercera relación de nombramientos de Delegados de 

Compra de trigo, formulados por esta Junta provin
cial, a propuesta de la Comisión de Compras de tri
go, de conformidad con lo prevenido en el art. 4.0 
del Real decreto de 14 de agosto último:

Pueblos para los que han sido nombrados, Delegados 
y su residencia.

Fárasdués: Salvador Garcés, residente en Farasdués.
Biota y Egea: José M.e Aísa, en Farasdués.
Farasdués: Joaquín Aísa, en Farasdués.
Luesi»: Domingo Campos Hurguete, en Malpica.
Erlu: Roque Aisa, eu Las Pedrosas.
Egea: Cándido Campos, en Egea.
Monegrillo y La Almolda: Evaristo Alvalá, en Ziragoza, 
Villanueva del Huerva, Aguilón y To b o s : Bdbino Licoata, 

en Cariñena.
Uncustillo: Venancio Lapieza, en Uncaetillo.
Uucastillo: Serafín Añaños, en Uncastiiló.
Cosuenda, Azuara, Muel, Egea y Zuera: Mariano Lasheras, 

en Zara goza.
Valpaimas: Tomás Cegoñino, en Piedratajada.
Valpalmas: Julio Gallego, en Valpaimas.
Piedratajada, Ardiea y Puendeluna: Francisco Ester, en 

Piedratajada.
Sierra de Luna y Castejón de Valdejaea: Luis Artigas, en 

Sierra de Luna. .
La Muela: Adalberto López, en La Muela.
Egea; Serafín Navarro, en Egea.
Lécera: Baltasar Peiro, en Lécera.
Bisimbre y Fréscano: Valero Sarria, en Agón.
Almonucid de la Sierra: Manuel Martínez, en Almonacid 

de la Sierra
Alpartir: Manuel Marín, en Alpartir.
Herrera: Antonio Bernad, en Herrera.
Cabolafuente: Antonio Pérez Franco, en Cabolafuente.
Gotor: Andrés Marín, en Gotor.
Agón y Tabuencu: Antonio Querol, en Tabuenca.
Magullón: Angel Román, en Magallón.
Sáduba: Alejandrino Amoros, en Sádaba.
Fabara: Antonio Latorre, eu Fabara.
Erla: Antonio Bandrés, en Erla.
Malanquilla, Bijuesca, Clarée, Berdejo y Torrelapaja: Apo- 

lonio Gregorio, eu Malanquilía.
Tausta y Castejón de Valdcjasa: Atanqsio Sobrecasas, en 

Tauste.
María, Berbedel, Muel, Grisén, Plasencia, Urrea de Jalón y 

Uiebo: Antonio Cumenge. en María.
Malanquilía: Benjamín Soria, en Malanquilía.
Longares; Benito Tortojada, en Longares.
CimbáUa: Cecilio E ígnito, ou Cimballa.
Torrelapaj;: Carlos Franco, en Tórrehpaju.
Azuara: Cirilo Sirtu, en Azmua
Castiliscar: Cirineo Sánchez, en Castihscar.
Luna: Clemente Colón, en Luná.
Egea: Benito Pallarás, en Egea,
TKrrqo de la Cañada: D.in;ei Sánchez, en Torrijo de la Ca

ñada.

Godojos: Dominga Muñoz, en Nuéva’os.
Urrea de Jalón: Julio Torrijo, en Urrea de Jalón.
Bulbuente: Pedro Sjbastián, en Bulbuente.
Veri de Moncivo: Joaquín Bona, en Vara de Moncayo.
Tabuenca: Pedro Ostalé, en Tabuenca.
Alíiméu: Justo Vale o, eo Alfamén,
Castejón de AÍarba: Juan F. Muñiz, en Uaatejóa de Alarba-
Gelsi: Juan Bergasa, en Gelsa.
Zuera: José Molina, en Zuera.
Diroca, Torralbilla, Maiqar, Ratiscói, Villaioz, Villarreal, 

Bidules y Las Caerlas: Josi Lavilla, ea Daroca. - •!
Maluenda: Julio López, en Miluenda.
Jaraba y Cetina: José Cjb)lla, en Juraba.
Zuera, Luna, Las Pedrosts, Muel, María, Villanueva del 

Hierva, Mizaloeha, Moziti, Aguilón, Juulín y Breada- 
todos: Joaquín Parido, en Zuera.

Riela: Joaquín Mosteo, en R eía.
Morata de Jiloca: José Costea, en Monta da Jiloca.
Manchones: José Franco Liarte, M tachones:
Villufelicha: Joaquín Biselgi, en Vdlafeliche .
Illueca: José M.a Billestoros, en Illueci.
Herrera y Vilar de los Navarros: José Elias Gircía, 6n 

El errara.
Moyuela y Lagat-i: Joaquín Bernad, en Moyuela.
Sierra de Luna y Valpaimas: José Lambán, en Sierra de 

Luna.
Zuera: José Cantín, en Zuera.
San Mateo: José Monclús. en San Mateo.
Bidules: Juan Francisco Pellejero, eu Romanos.
Tarazona, No vallas, Torrellas, Grisel, Vera de Moncayo y 

Traemos: José Moreno Oerdán, en Tarazona.
Fueotes-Galindo: Juan M. Jimeno, en Fuentes de Jiloca.
Luesia: Juan Cortés, eu Luesia.
Calutayud: Millán Trigo, en Calalay ud.
Cetina: Miguel Ezpeleta, en Cetina.
Marero: Mariano Gullén, en Marero.
Terrar: M-triano Herrar, en Terror.
Montón: Máximo Giménez Hilo, en Montón.
Bidules: Segundo Gimeno,eu Bidules.
Used: Fermín Gillen, en Usad.
Luceni: Serafín Lacosta, e 1 Luceni.
Velilla, Gelsa, Mediana y Rodén: Gerardo Lizaga, en Fuen

tes de Ebro.
Munébrega: Pascual Lajusticia, en Munábrega.
Paracuellos de Jiloca: Félix Pérez, en Paracuellos de Jiloca.
Bijuesca: Urbano Saldada, en Bijuesca.
Villarroya de la Sierra: Tomás Agreda, en Villarroya de 1» 

Sierri.
Villarroya de la Sierra: Santiago Pérez, en Villarroya de 1» 

Sierra.
Cervera; Gregorio Abad, en Cervera.
Sestrica: Félix Orobia, en Sestrica.
Colatayud: Vicente G.a Lázaro, en Calatayud.
Atea: Lorenzo Yús, en Atea.
Naévalos: Pascual Yús, en Nuévalos.
Carenas: Francisco Casado, en Caronas.
Valtorres; Nicolás Bernad, en Valtorres,
1 a Vilueña: Pascual Hernando, en La Vilueña.
Cubel: Cosme Raíz, en Cubel.
Fuentes Jiloca: Narciso Franco, en Fuentes de Jiloca.
Alarba: Emilio Estremera, en Alarbe.
Orora: Laureano ¡barra, en Oera. •
Magallón y El Buste: Lucas Barcelona, en Borja .
Moyuela: Manuel Abadías, en Moyuela.
Moyuela: Mariana Pina, en Moyuela.
Villar de los Navarros: Lucas Lához, en Villar de los Na- ! 

varros.
Luna y Erla: Victoriano Lambán, en Luna.
Perdiguera: Feliciano Alfrauca, en Perdiguera.
Carenas: Mariano Muñoz, en Carenas.
Sisamón y Cabolafuente: Francisco Sicilia, en Jaraba.
Villanueva deGállego: Jua i Gascón, en Villanueva de Ga

llego.
Abanto y Pardos: Feliciano Aldea, en Pardos.
Torrelapaja, Viha’roya de la Sierri, Berdejo, Bijuesca y 

Malauquilla: Alejo Gómez, eu Malanqnilla. •
Castejón de Alarla y Fuentes de Gilaca: Francisco Baselga, 

en Montón.
Cetina e Ibdes: Federico L' rena, en Cetina.
Cetina e Ibdes: Emilio Gutiérrez, en Cetina.
Sos, Piutano, Uudués Pintano, Undués de Lerda, Urriés
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Lobera, Isuerre, Nsvnrdún y Longás: Manuel Mínguez, 
en oos.

Pera los miamos: Francisco Machín Pérez, en Sos 
errara: José García Sola, en Herrera.
rasobhrea: Eustaquio Laborda, en Trasobares

Srh8 j6 Montayo: Teodoro Embid, en Vera de Moncayos.
Jradiel. Torres de Berrellény La Joyosa: Ildefonso Gómez, 

en Zaragoza.
Vm8Íi’: vülero Jiménez, en Luosia.

anueya del Huerva: Manuel Pardo, en VillanueAa del 
nuerva.

Melchor Labcrda, en Mozota.
Vifin” a ',Mo°eva y Plenas: Tomás Royo, en Moyuéla.

- rros 6 103 NRvarros: &attióa Royo, en Villar de los Nava-

Albotoi Bureta y Alberite: Nicolás Gil, en Ainzón.
Bnhi0161 Lázaro, en Gadrete.
Ar í erCo: kusebio Cabeza, en Bubierca.
Ar íu  " 2res: Melchor Asín, en Asín.
Cariñ"V fructuoso Arbués, en Asín.
Mom Da;r?lb10 Suao’ eD Cariñena.
La *lialengua: Epifanio Palacio, en Moros.
Buin UF‘a: Marcelino Jimeno, en L« Muela.
Cetin'1 y Perdiguera: Inocencio Usón, en Bujaraloz.
Ar '» :DGreFariu Pérez, en Cetina.
San lú 'rftnci8co Alonso, en Ariza.
Mnoi. *rt0: I)n8euRl Alroalé. en San Mateo. 
Terr/ Rrmno Boldoba, en Boton ita. 
Uend Ducón, en Terror.

¿ ' p"’ei- Torralba de los Frailes, Aldehuela de Liestos,
Üseci Cr a8’ ^autecl 5 Gallocanta: Vicente Jiménez, en

Ma*r«.UD: Vlcente Pérez, en Calatuyud.
Beimn¿Jll)erX0 Arenas, en Mura. '
SaMi, ^ül'dba: Francisco Betrián, en Belmente.
Pinq..,^ ',re8orio Adiego, en Salillns.

Ped'‘i6’ ,\ZURra> Mullén, Belchite, Puebla de Albortón, 
Bárí0! Fuendqalón. Pozuelo, '.a Muela, 1 écera, Jaulín,
Com0 Aguijón, Alagón, Sobradiel y Pastriz: Jorge 

Epj)a. ¿U^e> eu Zaragoza.
Torni 1 Sobreviela, en Epiia. 

fiada * 6 *a Cufiada: Hipólito Porkro, en Torrijo de la Ca-

BaduL:.Pnbl° A'daña, en Miedos.
Sásta-*8- ,erlro Lacaea, en Badules.

«o: Celedonio Palacios Mauleón, en Bástago. 
aragoza, 4 de octubre de 1919.

El Gobernador-Presiden te,
Luis Jimé n e z .

SECCION CUARTA

bwsm ds gaiiiBis de la proriasia de Zasgosi,

p CIRCULAR
rnidTl den tele6ráfica> fecha 7 del actual, de confor- 
gener.iCjn *a 24 sePBemhre último, la Dirección 
ción v 1 ^soro publico, ha prorrogado la recauda- 
esta 0 untaria de cédulas personales en los pueblos de 

Eso °VlnC'a ^a;sta hn del mes actual.
hacerir° C*e *OS ^res* Afeares y Secretarios se sirvan 
del vo° Sa'LCr en sus resPectivas localidades por medio 
ran eV■tfU°*‘Ca, a h? 9ue *os interesados que quie- 
Vean d 786 P?$ar Adulas en período ejecutivo se pro

Zar C 9S m*smas durante el mes indicado. 
Hacip a°Za^ dé octubre de 1919.— El Tesorero de 
^enua, Tomás Gómez.

min is t e r io  d e f o me n t o
pn ^*rección general de Oibras públicas.

^Ptien 'tU^ de lo dispuesto por Real orden de 9 de 
1 ?re de 1919, esta Dirección general ha señalado 

el día i5 del próximo mes de noviembre, a las diez 
horas, para la adjudicación en pública primera subasta 
de las obras de acopios para conservación, incluso su 
empleo, en ios kilómetros 6 al 10 de la carretera de la 
de Cariñena' a Escatrón a Bujaraloz por Sástago, pro
vincia de Zaragoza, cuyo presupuesto de contrata es 
de 12.889,20 pesetas. .

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la Instrucción de 11 de septiembre de 1886, en 
Madrid, ante Ja Dirección general de Obras públicas., 
situada en el Ministerio de Fomento, hallándose de 
manifiesto, para conocimiento del público, el proyecto 
en dicho Ministerio y en el Gobierdo civil de la pro
vincia de Zaragoza.

Se admitirán proposiciones en el Negociado de Con
servación y Reparación de Carreteras del Ministerio 
de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el 
día de la fecha hasta las trece horas del día 10 de no
viembre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de 
la Península, y en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en papel sellado de la clase undécima, arreglándose al 
adjunto modelo, reseñándose en la cubierta del pliego 
el número manuscrito de la cédula personal, clase, fe
cha de expedición, nombre y población y distrito, de
biendo exhibirse ésta a la presentación, para que la 
confronte el receptor del pliego, y, además se escribirá: 
«Proposición para optar a la subasta de las obras de... 
de la carretera de... en la provincia de.. », y la firma 
del proponente.

A la vez que este pliego cerrado, se presentará otro 
abierto que no deberá cerrarse en ningún caso, cuya 
cubierta dirá: «Resguardo del depósito de... pesetas 
para garantir la proposición para la subasta de las 
obras de... déla carretera de...», y la firma del pro
ponente. El depósito deberá constituirse en metálico o 
efectos de la Deuda pública al tipo que les está asigna
do por las disposidiones vigentes, en la Caja geueral de 
Depósitos o en cualquiera de sus surcursales de la pro
vincia, por la cantidad mínimo de i3o pesetas.

En el caso en que resulten dos o más proposiciones 
iguales, se procederá en el mismo acto, por pujas a la 
llana, durante el término de quince minutos, entre los 
autores de aquéllas proposiciones, y si, terminado di
cho plazo, subsistiese la igualdad, se decidirá por me
dio de sorteo la adjudicación del servicio.

Madrid, 3o de septiembre de 1919.— El Director 
general, Piniés.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de..., según cédula personal nú
mero..., enterado del anuncio publicado con lecha. . 
de... último y de las condiciones y requisito que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de... de la carretera de..., provincia de..., se com- 
compremete a tomar a su cargo la ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción a los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de...

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo o me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advir
tiendo que será desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y 
céntimos, escrita en letra, por la que se compromete 
el proponente a la ejecución de las obras, así como to
da aqualla en que se añada alguna cláusula).

(Fecha y firma del proponente).

(.Gaceta 8 octubre 1919).
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• - REGIMIENTO LANCEROS DEL REY I 
1? DE CABALLERIA

§ o
O « A las once de Ja mañana del día 20 del actual se

• CD O83 procederá a la venta en pública subasta de una yegua
M 5 que tiene de desecho este regimiento, a Ja cual sólo

$ a a podrán asistir los agricultores y ganaderos con arreglo

2
H z a la Real orden de ir de julio de 1916 (D. 0., núoie*

s roí 55) y siendo de cuenta del rematante el importe

1 
V

G
de este anuncio.

Zaragoza, 9 de octubre de 1919.—El Comandante 
Mayor, Santiago Lis Je Quintana.

-N 85 
oS

i íc 03 SÉÓCiON SEXTA
3 3 a ... _ ..........       ->

* 5 M
8^ cé" 

n5 Munreal de Atiza.
i So s No habiéndose presentado solicitud alguna, se anun' 

cia nuevamente la vacante de Médico titular de este33N
s = a

Sh K pueblo por el plazo de 3o días, contados desde que 
aparezca inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia:

.5 Q su dotación consiste en ySo pesetas por beneficencia y
2.750 por las igualas de los vecinos pudientes, pagadas

ro o
"Q : por trimestres vencidos, las primeras del presupuesto 

municipal y las segundas de una Junta de mayoresS O ¿'■o
'» O § a .contribuyentes.ti OS 8 2 

§|

Monreal de Ariza, 8 de octubre de 1919.— El Al*
•fN V 
S

■6 M 
s

calde, Antonio Germán.

•* 5 o-o Bástago.
0 e *> 

05 Por el presente cito a los herederos de la huerta del
8 • Partido a una reunión que tendrá lugar en las Casas

Consistoriales de esta villa, el día 15 del mes de no-& 2 8
o 1 viembre próximo, a las diez de la mañana, para tratar 

de las gestiones de la Junta de Administración nom-.§ '§
ti o • . -® ; 

- a. brada, así como de asuntos relacionados con e! contra-
^¡ • • CD to de la luz y el molino.

ys ti 'S OD • D
N • CS Si en dicho día no concurren suficiente número de

<. 're tó £ Z G
-® ’ _ herederos de la huerta dicha, se celebrará en segunda

Sn 5 5 g
o, • .2 , 

. , _ , • a o covocatoria el día 25 del mismo mes, a igual hora, y en
n < 1 s s a § Q ® ella se tomarán acuerdos, cualquiera que sea el númér°K a de los mismos que asista.

¿
d d Sastago, 6 de octubre de 1919. — El Alcalde, Santia*

H go Villanueva.fi X ti •>
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Q Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrí*

J5 en las demás responsabilidades legales, de no presentarse lo$
* *i M procesados que a continuación se expresan, eii el plato q^ 

se les jija a contar desde el día de la publicación del anun
cio en este periódico oficial y ante el Juet 0 Tribunal que ss

s * r—i “ |

3 03 1 ® * *

8 •N Si * " señala, se les cita, llama y emplaza, encargándose a todas 
las Autoridades y Agentes de la policía judicial procedan d 
la busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos 6 
disposición de dicho Juez 0 Tribunal, con arreglo a los ar-

d S «a r-<
•2 Q "Q
ti s | O w ®
S -Q tículos 512 y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 

del Código de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.

r°
« s c . '• • O
ti ti & • • . •ti VENA FERNÁNDEZ, Julián (de); natural de Dueñas,

1 o cj ; :
•® . .

O de estado casado, profesión jornalero, de veintinueve años.
85 o 2 ¿ hijo de Modesta y de Valentín; de ignorado paradero, pro-

5 - 3 h ■ : N O cesado por estafa; comparecerá, en término de diez días, eD
m : * M5 el Juzgado de instrucción dei distrito de San Pablo de Z»'

ti .5 85 ® a a oí ragoza, para emplazarle ante la Superioridad y constituirlo
a

A 3
u ® o» T5 XJQJ •

N en prisión provisional.
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E- Imprenta del Hospicio.
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